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ORDEN de 15 de ma r2;O de 1973 por la. que se
concede a «Mebunik. S. A.". el réqimén de repo
sición con franqJJ.ida (vancelaría para la importa
ción :le alambre y alambrón de aCero no especial,
por exportaciones previament.e realizados de mue
bles de alambre V chapa y sus partes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentario" Bn el ex
pediente promovido por la Empre:.a ..Mébunik, S. k". solici
tando el régimen de reposición 08ra la imporh:tción de alambre
y alambrán de acero no especial, por exportaciones pre,,<amente
realizadas -de muebles de alambre y chapa y sus partes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

l.~ Conceder a la firma «Mebunik S. k.", con domicilio
en Zubileta. 21, Burceña-Baracaldo (Vizcaya), el rúgimen de
reposición para la importación COl! franquicia an¡ntclaria de:

- Alambrón de hierro o acero nc especial, norma SAE 1-008,
calidad efervescente y composición: 010 por 100 C (máxirho),
0.10 PO) 100 Si (máximo), 0,25 a U.50 por 100 Mg.. 0,03 por
lOO P Y OJ111 por 100 S ¡P. A 73.10.11) Y

- Alambre de hierro o acero no especial. simplemente des
nudo. de sección transversal igual e superior a cinco mHim8tros,
de la misma calidad. norma y composidórl antes descrita (par
tida arancelaria 73.14.llJ.

Empleados en la fabricación de muebles de alambre y chapa
(pa:'tlrln flrancelaria 940.1.21l. \i par'tes de mUE\bles de alambre
y chapa (P. A. 94.0J.31), previamenkexportados.

2." A efectos contables, se establece que:
--- Pcr cada 100 kilogramos de alambre de hierro o acero

contenidos en el producto previamente exportado, podran im
portars!:' con franquicja arancelaria, alternativa e indistinta
ment€', o bien 109 kilogramos (ciento nueve kílogramos) de
alambron_ o bjen 105 kilogramos (ciento cinco kilogramos) de
al&mbre,

Dc; dichas cantidades se consideran mermas el j ,80 por too,
qur, no devengarán derecho arancelario alguno y subproductos.
adeudables por la P. A. 73,03.03, el 6,46 por 100 para el' alambrón
y el 2,05 por 100 para el alambre.

El interesarlo Queda obligado a declarar en la document"tción
nduanel'a de despacho, y por ch-da expediciÓtl, las exactas can·
tidades netas en peso que de alambre desnudo contienen los
diversos modelos de muebles o partes de muebles de expor
tación a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración
y tras las comprobaciones que tenga El bien efe-etuar.· expida
la oportuna certificación, a ~urtir sus ulteriores efectos ante
este Departamento.

:l." Las operadooes de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo ,-le ('stn concesjón y ajustandose
a s~s términos, seran sometidas a las Direcciones Generale&
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4° La. exportación prece-:ferá a la importación, dehiendo
hacerse con.star de manera .~xpn':S1-l en toda la doctlmi:'rl~ación

necesari::t para el despacho que el solicitante se acoge al ré~

gimen. de reposición otorgado ,lor·;8 presente arden
Los países de desUno de 'as exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea f'onvertible pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo' e:;;time oportuno. autorí¡,:ar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las éxportariones realizadas a plJertbs. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del.' régimen de
l'eposicíón en análogas condiciones que las destinadas al ex:
tranjero.

5." Las importaciones deberim ser solicitadas dentro l:el
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
rC-ipectiv¡:¡s.

Los paí&es de origen de la mercancía a jmportar con fran
quiciaaraucelaria seran todos aquellos con los qUB España
mantenga reIaciones comerciales normales

Fara obtoo8r ladeclaradón o ·la licencia de importación
cnn franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado ls mercancías
correspondientes a la reposición pedid:"

En todo caso, en las solicitudes de. importación deberá
constar la fecha de la presente 0rden que autoriza el r{>gimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la' franquicia arancelaria.

Las eantid8des de mercancías a importar con fran'luicia
a que den derecho las exportacione~ reaIi1.ada3 $odr-an ser
acumuhdas, en todo o en Darte. sinmásUrnitací6n que el
C:llmpllmien~o del plazo Dara solicitarlas.

6-" So otorga esta conce"ión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de supüblícacÍón en pI <~BoI0'Ín
Oficial del Estado", debiendo. el interesado, en su caso, solicitar
la ¡:;rórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de julio de :972 hasta la aludjda fecha darán también dere·
che 1;1, reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos e¡l

la l10rmH 12. 2, a), de las contenidas en la Ordfm. ministerj~d

de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 ("Bo~

leHo Oficial del Estado" 1el :6) Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la inlj:;0¡'tación comenzara a
contarse desde ia fecha de publicación de esta Ordr:n en 01
"Boletin Oficial del Estado".

7," La concesión cadu-:ará de modo aurom¡:¡tico si en el
términb de dos aiios, cotltados a partü de su publici1ción en
el "Boletin Oficia] del Estado», :10 se hubiem rcalizado nin¡pJna
exportación al amparo de la mjsma -

8." La Dirección GeneTalde Aduana" dentro d~ su com
petencia. adoptara lBS medidas:, ue considere CpO,tUllI1S reSpLJto
ala correcta aplicación del '-égimen eJe rC:JOsición que s':' :::on
cede.

9," La Dirección General de Exportadó'l1 podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo qUe comunico a V. 1. !--Hra su con"rjmienEo y efecto3.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 15 de marzo de 197:~.--P D el SLlb')eclTtD~-1O de

Comercio. Nemesio FfTw\ndez·Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 15 de m(uzo de 1913 por la. que se
amplian la.s normas 1 'l. 2." Y 5.' establecidas l'n
u.na concesión de admision temnoral otorgada a la
firma «ConstrucCiones Aeronautitas, S. A.'" de
Madrid.

llmo. Sr.; Cumplidos los ,.rámües reglamenta.rios en el ex
pedienLe promovido por la instancia de la Empresa «Construc
ciones Aeronáuticas, S. A.>o-, en la que snlicitd un complemento
de su concesión de admisiátl temporal autorizada a la mis
ma por Orden de este Departamento de fecha 9 de enero de
1971 ("Boletin Oficial del Estado~ del dia 20 de igual mes y
añol,

Este Miriisterio, conformándóse a lo informado y proplles·
to por su Dirección General de Exportación, ha resucIto:

Ampliar la norma 1." de la Orden de este Ministerio de fe
cha 9 de enero de 1971, la cual quedara redactada aSÍ;

"Conceder a la firma "Construcciünef; AeronálJti.-;as S A.o>,
sita en la calle Rey Francisco; número 4, de Madrid, el r6 ;¡1)f'n
de admisión temporal para la importación de chapas en etk'a
ción de aluminio AG 5 Y AU4G de grosor 1,6 mi]ím(~la)s

íP.A.76.03B.J, barras en aleación de aluminio AlJ4G y AUG1
de 60 a 165 milímetros de ciámetro (P.A.76.02.B.J, tubos en
aleación de aluminio AG3, grosor 1,6 milímetros y diámetro
exterior e:{ milímetros <P,A.76.06.B.J, perfiles pn a.ieacián de
luminio AU1G-A5, de 1,2 a 2milimetros fP,A.76.02.fU, matri
:.ados en aleación de aluminjo AU4Gl, <P.A.76.16.Sl, chapas
en acero aleado XC18F y 3D.NC n, 0,1 a 3 milil1l\)tros grue
so fP.A.7:3.15.08l, chapas (acero Ínoxidable) Z3CN18 de un
qUímelm fP.A.73.l5.C.S.l, barras 35NC6 15CDVG. XC 3:1,
3ONCD16, 35NC6F, XC38F y XC18, de 10 a no milimet'~os de
diámetm (P.A,73,15.R2,C.2), tubos l5CDV6. de un milímetro ·1e
grue50 y 40 milímetros de diámetro exterior (PA.73.13.A.i, ba
rras en aleación de cobre UZ19A6, de 50.milímetros de dh1m8
tro en bronce tP.A.74.03.A.2l a utilizar en la fabricación de
depósitos de 500 litros de cont.enido para aJas de avjones ~Mi*
rage~, con destino a la exportación, entrmc!iéndose que el pro
ducto exportado ha de contener las mismas malerias impor
tadas para fOU producción,"

As;misrno se amplía f1uevamente la norma 2." de la citada
Orden de concesión de fecha 9 de enero de 1971, la cual Que
dará redactada así:

"A efectos contables se establece que:
a) Por la exportación de ;:\4 piezas peso ]]e(o 3.DI0 kilogra

mos, construidas a base de "chapa" (grosor J ,6 milim'~tros)

"de aleación de a!umin¡e~, se darán de baín. en cucnta de ad
misión temporal 33,332kílogramos de dicha chapa ímportada.

Dentro de esta última cantidad se consic!nraran subproduc
tos el 88,27 por 100 de la misma (P.A.76,01.B.l.

bJ Parla exportación de 40 pie:tas. pesa neto 0.190 kilo
gramos, construidas a hase de "barras~ (diámetro de (ir) a 165
milímetroslen "aleación de alurn;nio·" se darán de balél en
cuenta de admisión tern-poral 2"i',09-¿. kílog-mmos de bien-ras, de
dicha calidad V diámetros, import.adas. .

Dent.ro de esta última cantjdadse consideran-ín subproduc-
tos el 66,OS por 100 de la misma (P.A.7601.B.l. .

el Por la exportación de 7 niezas OPSO nelo de 1,715 kJlo
gramos, consttuídasa base de «tubos~ (gro::;0r 1.6 mi!ímdri)s
y djámetro exterior 63 milímetros) ('11 "aleaCÍón de alumjn.io»
se darán de baja en cuenta de admbiÓtl t.enwoml [.907 k¡Jo·
gramos de tubo de dichas características. irriporl.':HJo

Dentro de esta última can~¡dad se cO'1sidcranín sub!»~()duc
tos el lO,07 por 100 de la misma fPA.76.mB.l,

d) Por la exportación de 9 piezas, p::!so neto .0,726 l:ilogra.
mos, construidas a baso de "'perfiles» (do 1,2 a 2. milímetros.
en ."aleación de aluminio". se darán do bajn on cuentR de ad
misión temporal 1,037 kilogramos de dichos perfiles importados.


